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ACUERDO NÚMERO 002 DE 2020 
(13 DE MARZO) 

 

“Por el cual se reforma el Plan de Estudios del Programa de Medicina de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Fundación Universitaria Navarra – UNINAVARRA” 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA NAVARRA – 
UNINAVARRA- 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, especialmente las conferidas por el artículo 32 del 

Acuerdo 005 de 2011 – Estatuto General-, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución 16098 del 14 de noviembre del año 2013, el Ministerio de 
Educación Nacional otorgó el Registro Calificado de Funcionamiento al Programa de 
Medicina con 227 créditos, para ser ofertado en la ciudad de Neiva (Huila) por la 
Fundación Universitaria Navarra-UNINAVARRA. 
 
Que de conformidad con el literal h) del artículo 32 del Acuerdo 005 de 2011 – Estatuto 
General de la Fundación Universitaria Navarra – UNINAVARRA-, el Consejo Superior, como 
máximo órgano de dirección, es el competente para decidir sobre la creación, modificación 
o cancelación de programas académicos de la Fundación, previo concepto favorable del 
Consejo Académico, y de conformidad con las disposiciones legales vigentes que regulan 
la materia. 
 
Que el Estatuto General de la Fundación Universitaria Navarra – UNINAVARRA-, en sus 
artículos 38 y 44, asigna al Consejo Académico la competencia de revisar, proponer y 
conceptuar sobre la creación, modificación o cancelación de Programas Académicos, así 
como lo correspondiente al contenido de sus planes de estudios y currículos, previa 
recomendación del Consejo de Facultad, teniendo en cuenta los requerimientos locales, 
regionales y mundiales. 
 
Que el Consejo Superior en sesión del 05 de julio de 2016, según Acta 004, aprobó la 
reestructuración del Currículo y el Plan de Estudios del Programa de Medicina de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, decisión contenida en el Acuerdo número 002 de 2016. 
Que la Facultad de Ciencias de la Salud y el Programa de Medicina, en el desarrollo del 
proceso de autoevaluación con fines de renovación de registro calificado de 
funcionamiento, consideraron necesario realizar ajustes al Plan de Estudios conforme al 
establecimiento de las competencias del programa y las necesidades en salud del país y la 
región. 
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Que el Comité de Currículo del Programa de Medicina en sesiones del 21 de noviembre y 
13 de diciembre de 2019, 20 y 21 de enero de 2020, según consta en Actas N° 009, 010 
de 2019, 001 y 002 de 2020, estudió y otorgó aval académico a la propuesta de reforma 
del Plan de Estudios. 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud en sesiones del 19 y 27 de noviembre 
de 2019, 17 de febrero y 13 de abril de 2020, según consta en Actas No. 024 y 026 del 
2019 y 004 y 007 del 2020, luego de analizar la citada propuesta concedió su aval, 
autorizando su remisión ante el Consejo Académico y finalmente al Consejo Superior. 
 
Que el Consejo Académico en sesión ordinaria del 20 y 21 de febrero de 2020, según Acta 
N° 002, conceptuó de manera favorable la propuesta de reforma del Plan de Estudios del 
Programa de Medicina, trasladando el proyecto para su estudio ante el Consejo Superior. 
 
Que el Consejo Superior en sesión de la fecha, luego de analizar y evaluar la propuesta, 
considerando su impacto positivo en el Programa de Medicina, determinó su aprobación, 
procediendo a autorizar la reforma del Plan de Estudios del Programa de Medicina. 
 
Que la reforma al Plan de Estudios se fundamenta en los siguientes aspectos: 
 

1. Aumento del número de créditos de cursos del área de fundamentación clínico-
quirúrgico en aras de fortalecer las horas de práctica clínica e incluir la simulación 
como estrategia de enseñanza y aprendizaje para competencias interdisciplinares y 
transdisciplinares, que potencien las habilidades clínicas y la resolutividad médica 
de sus egresados. Aumento de 44 créditos distribuidos así: Semiología (4), 
Medicina interna I (3), Medicina interna II (3), Psiquiatría II (1), Pediatría (4), 
Gineco-obstetricia (4), Toxicología (1), Cirugía (1), Medicina familiar I (1), Medicina 
familiar II (1), Medicina familiar III (1), Internado rotatorio I (10), Internado 
rotatorio II (10). 
 

2. Ajuste y aumento de créditos en cursos de las áreas de fundamentación básica y 
socio-humanística y comunitaria atendiendo a las necesidades docentes y 
estudiantiles en relación al tiempo para prácticas de laboratorio y comunitarias y 
teniendo en cuenta las competencias que ha establecido el programa. Aumento de 
5 créditos en los cursos del área de fundamentación básica: Biología (1), 
Bioquímica I (1), Anatomía (1), Microbiología (1) y Parasitología (1). Aumento de 3 
créditos en los cursos del área socio-humanística y comunitaria: Comportamiento 
Humano (1), Atención Primaria I (1) y Atención Primaria II (1). 
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3. Reorganización de los cursos del componente de investigación de conformidad a 

los resultados esperados en esta línea de formación en la carrera y aumento de 1 
crédito en el curso Metodología de la Investigación Científica II que pasa de 2 a 3 
créditos. 
 

4. Inclusión de cursos desde las competencias planteadas para el programa y con el 
propósito de egresar médicos más resolutivos como carácter distintivo del 
programa (curso de Laboratorio Clínico e Histoembriología). 
 

5. Supresión del curso Geriatría y reemplazo de los créditos (n = 2) por el curso de 
Laboratorio Clínico. 
 

6. Ajuste de prerrequisitos y naturaleza de algunos cursos. 
 

7. Incorporación de los cursos básicos institucionales. Dado que en la Institución se 
han establecido los cursos del Componente Básico Institucional (CBI) según lo 
dispuesto en el Acuerdo No. 007 de 2014 como requisito de grado de los 
estudiantes y son ofrecidos con intensidad horaria de un (1) crédito, el cual puede 
ser o no incorporado a los Planes de Estudios de los Programas Académicos.  
 

Que dentro de las competencias y núcleos temáticos que ha definido el Programa de 
Medicina se encuentra que el estudiante aprenda a “ordenar e interpretar los exámenes 
más frecuentes del laboratorio clínico-patológico como elemento complementario para el 
estudio del paciente”, que pueda hacer un mejor uso de ellos y contribuir con un mejor 
enfoque clínico en los pacientes y la racionalidad de la prescripción en salud en Colombia. 
Lo que actualmente es aprendido por los estudiantes dentro de la Electiva de Programa 
Laboratorio Clínico, impartida desde el año 2016, la cual a la fecha ha sido cursada y 
aprobada por 122 estudiantes del Programa, pero que por su naturaleza electiva no se 
asegura para todos los estudiantes.  
 
Que es pertinente que el curso Laboratorio Clínico deje de ser electiva y pase a ser un 
curso formal que se incorpore en el Plan de Estudios del Programa de Medicina con 2 
créditos académicos de naturaleza teórica-práctica (T-P) debido a los contenidos que debe 
abordar el curso de conformidad a los núcleos temáticos definidos para el Programa y 
dentro del séptimo semestre, en el mismo semestre en el que los estudiantes cursan 
Medicina interna II, de manera que se integren los conocimientos de laboratorio clínico 
con este curso y sirvan de base para las rotaciones clínicas de Medicina Familiar que se 
inician al siguiente semestre.  
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Que se adiciona el curso Laboratorio Clínico como prerrequisito del curso de Medicina 
Familiar I, teniendo en cuenta que es un curso complementario a los contenidos 
impartidos dentro de la línea de cursos del Área de Fundamentación Clínico-quirúrgica, se 
ubica dentro de dicha área del Plan de Estudios, estableciendo como prerrequisito el curso 
Semiología, dado que es el curso que abre dicha área y en ella se concentran todos los 
cursos de cuarto semestre como prerrequisitos para pasar al ciclo clínico. 
 
Que se dio viabilidad desde el Comité de Currículo a la creación del curso Histoembriología 
que corresponde a la fusión de las ya existentes Histología y Embriología, la cual 
contempla el contenido de ambos cursos con un peso temático mayor para la histología, 
debido a su relación directa con el curso Patología. Constituyéndose el curso de 
Histoembriología, en el nuevo prerrequisito para el curso de Genética. 
 
Que el Programa de Medicina conceptuó favorablemente acerca de la supresión de la 
denominación en el curso de Geriatría dentro del Plan de Estudios, debido a que los 
contenidos temáticos de la misma corresponden más a un nivel de especialidad y los 
contenidos pertinentes y necesarios para la formación del médico general de conformidad 
a las competencias establecidas por el Programa se incorporan dentro de la línea de 
cursos de medicina interna I y II y dentro de la secuencia de Medicina familiar I, II y III. 
 
Que los cursos de Inmunología y Patología no realizan prácticas de laboratorio en el 
sentido estricto de la palabra, por lo que la naturaleza de esos cursos debe considerarse 
Teórica en lugar de Teórico-práctica. 
 
Que adicionalmente el Comité de Currículo del Programa de Medicina evaluó y dio aval a la 
inclusión del curso Inmunología como prerrequisito del curso Medicina Interna I, dado que 
la inmunología es requisito para la comprensión de la fisiopatología de todas las 
enfermedades en el ser humano. 
 
Que de los 8 cursos del Componente Básico Institucional (CBI), los contenidos temáticos 
del curso Ética ya se encuentran contemplados dentro del Plan de Estudios del Programa 
de Medicina en el curso Ética y Bioética de dos (2) créditos, por lo que se entiende que los 
estudiantes del programa no deben cursarlo. 
 
Que partiendo de la definición de crédito académico y teniendo en cuenta que las 
actividades que realizan los estudiantes en los restantes 7 cursos del Componente Básico 
Institucional (CBI), esto es, Cátedra UNINAVARRA, Tic´s, Emprendimiento, Deporte 
Formativo, Medio Ambiente, Comunicación, Ética y Constitución, Convivencia y Paz, 
corresponden al tiempo de trabajo presencial, se sugiere incluirlos dentro del creditaje del 
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Programa con el fin de reconocer el tiempo de trabajo de los estudiantes y además hacer 
más evidente este requisito de grado. 

 
Que el Acuerdo 001 del 13 de marzo de 2020, reglamentó el Sistema de Créditos 
Académicos de la Fundación Universitaria Navarra – UNINAVARRA-, acogiendo la 
definición que sobre el crédito académico establece el artículo 2.5.3.2.4.1 de la sección 4 
del Decreto 1330 de 2019, el cual señala que éste “es la unidad de medida del trabajo 
académico del estudiante que indica el esfuerzo a realizar para alcanzar los resultados de 
aprendizaje previstos”. 
 
Que se acoge la equivalencia y composición del crédito académico establecida en el citado 
Decreto, esto es, que un crédito académico equivale a cuarenta y ocho (48) horas de 
trabajo académico del estudiante, distribuidas en horas de acompañamiento (HA) y 
trabajo independiente (TI). 
 
Que el ajuste al Plan de Estudios del Programa de Medicina no afecta su denominación, 
duración, ni la cuidad donde se oferta el Programa y una vez aprobado por el Consejo 
Superior será informado ante el Ministerio de Educación Nacional. 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1°. Reformar el Plan de Estudios del Programa de Medicina de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Fundación Universitaria Navarra – UNINAVARRA pasando de 227 
a 287 créditos académicos, el cual se aplicará a los estudiantes que cumplan con alguno 
de los siguientes requisitos: 
 

1. Estudiantes nuevos que se matriculen e ingresen al Programa en las cohortes 
posteriores a la expedición por parte del Ministerio de Educación Nacional de la 
Resolución de Aprobación de la modificación al Plan de estudios. 
 

2. Estudiantes antiguos que en virtud de cancelación de semestre o reserva de cupo 
reingresen al Programa en las cohortes posteriores a la expedición por parte del 
Ministerio de Educación Nacional de la Resolución de Aprobación de la modificación 
al Plan de estudios. 
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PARÁGRAFO. La aplicación del Plan de Estudios del Programa de Medicina respetará los 
derechos adquiridos, por consiguiente, los estudiantes de las cohortes anteriores 
continuarán con el Plan de Estudios que se encuentran cursando. 
 
ARTÍCULO 2°. Aprobar el siguiente Plan de Estudios incluyendo naturaleza y 
prerrequisitos de cursos, con un número total de 287 créditos académicos distribuidos en 
doce niveles o semestres: 
 

NIVEL I 

CURSO CÓDIGO NAT CRED HA TI 
TOTAL 
HORAS 

PRERREQUISITO 

HISTORIA DE LA 
MEDICINA 

1102861002 T 1 16 32 48 -- 

COMPORTAMIENTO 
HUMANO 

102861001C T 2 32 64 96 -- 

BIOLOGÍA CELULAR 
Y MOLECULAR 

102861002C T-P 6 127 161 288 -- 

BIOQUÍMICA I 102861003C T-P 4 84 108 192 -- 

BIOFÍSICA 1102861023 T 2 32 64 96 -- 

CÁTEDRA 
UNINAVARRA 

9910316001 T 1 16 32 48 -- 

TICS 9910323902 T-P 1 21 27 48 -- 

DEPORTE 
FORMATIVO 

9910286103 T-P 1 21 27 48 -- 

COMUNICACIÓN 9910316004 T-P 1 21 27 48 -- 

ELECTIVA 1 -- -- 2 -- -- 96 -- 

TOTAL CRÉDITOS 21   1008  
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NIVEL II 

CURSO CÓDIGO NAT CRED HA TI 
TOTAL 
HORAS 

PRERREQUISITO 

SOCIEDAD y SALUD I 1102861007 T 1 16 32 48 
COMPORTAMIENTO 

HUMANO E HISTORIA 
DE LA MEDICINA 

ÉTICA Y BIOÉTICA 1102861004 T 2 32 64 96 
COMPORTAMIENTO 

HUMANO 

ANATOMÍA 102861004C T-P 8 169 215 384 

BIOLOGÍA/ 

BIOQUIMICA I, 
BIOFISICA 

HISTOEMBRIOLOGÍA 102861005C T-P 6 127 161 288 
BIOLOGÍA/ 

BIOQUIMICA I, 
BIOFISICA 

TEORIA DEL 
CONOCIMIENTO 

1102861050 T 1 16 32 48 -- 

CONSTITUCIÓN, 
CONVIVENCIA Y PAZ 

9910316008 T 1 16 32 48 -- 

MEDIO AMBIENTE 9910316106 T-P 1 21 27 48 -- 

ELECTIVA 2 -- -- 1 -- -- 48 -- 

TOTAL CRÉDITOS 21   1008  

 

NIVEL III 

CURSO CÓDIGO NAT CRED HA TI 
TOTAL 
HORAS 

PRERREQUISITO 

SOCIEDAD Y SALUD 
II 

1102861017 T-P 2 42 54 96 SOCIEDAD Y SALUD I 

FISIOLOGÍA 1102861048 T-P 8 169 215 384 
ANATOMIA 

/HISTOEMBRIOLOGÍA 

NEUROCIENCIAS 1102861012 T-P 3 63 81 144 
ANATOMIA 

/HISTOEMBRIOLOGÍA 

ATENCIÓN 
PREHOSPITALARIA 

1102861024 T-PC 2 67 29 96 -- 

BIOQUÍMICA II 1102861034 T 4 64 128 192 BIOQUÍMICA I 

BIOESTADISTICA 1102861005 T 2 32 64 96 
TEORIA DEL 

CONOCIMIENTO 

ELECTIVA 3 -- -- 2 -- -- 96 -- 

TOTAL CRÉDITOS 23   1104  
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NIVEL IV 

CURSO CÓDIGO NAT CRED HA TI 
TOTAL 
HORAS 

PRERREQUISITO 

PATOLOGÍA 1102861049 T 7 111 225 336 
FISIOLOGÍA/ 

NEUROCIENCIAS/ 
BIOQUIMICA II 

MICROBIOLOGÍA 102861006C T-P 5 106 134 240 
FISIOLOGÍA/ 

NEUROCIENCIAS/ 
BIOQUIMICA II 

PARASITOLOGÍA 102861007C T-P 3 63 81 144 

FISIOLOGÍA/ 

NEUROCIENCIAS/ 
BIOQUIMICA II 

INMUNOLOGÍA 1102861037 T 3 48 96 144 
FISIOLOGÍA/ 

NEUROCIENCIAS/ 
BIOQUIMICA II 

GENÉTICA 1102861028 T 2 32 64 96 HISTOEMBRIOLOGÍA 

METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA I 
1102861031 T 2 32 64 96 BIOESTADISTICA 

TOTAL CRÉDITOS 22   1056  

 
 

NIVEL V 

CURSO CÓDIGO NAT CRED HA TI 
TOTAL 
HORAS 

PRERREQUISITO 

SEMIOLOGÍA 102861008C T-PC 11 370 158 528 
PATOLOGIA/ 

MICROBIOLOGIA/ 
PARASITOLOGIA/GENETICA 

FARMACOLOGÍA 1102861051 T 6 95 193 288 
PATOLOGIA/ 

MICROBIOLOGIA/ 
PARASITOLOGIA/GENETICA 

PSIQUIATRÍA I 1102861043 T 2 32 64 96 
PATOLOGIA/ 

MICROBIOLOGIA/ 
PARASITOLOGIA/GENETICA 

IMÁGENES 
DIAGNÓSTICAS 

1102861117 T 1 16 32 48 PATOLOGIA 

EPIDEMIOLOGÍA 1102861044 T 3 48 96 144 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA I 

EMPRENDIMIENTO 9910323905 T-P 1 21 27 48 -- 

TOTAL CRÉDITOS 24   1152  
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NIVEL VI 

CURSO CÓDIGO NAT CRED HA TI 
TOTAL 
HORAS 

PRERREQUISITO 

ATENCIÓN PRIMARIA 
EN SALUD I 

102861009C T-PC 3 100 44 144 SOCIEDAD Y SALUD II 

MEDICINA INTERNA I 102861010C T-PC 10 336 144 480 

SEMIOLOGÍA/ 
FARMACOLOGIA/ 

IMÁGENES 
DIAGNÓSTICAS/ 
INMUNOLOGÍA 

TERAPÉUTICA 1102861033 T 2 32 64 96 
PSIQUIATRIA I/ 
SEMIOLOGÍA/ 

FARMACOLOGÍA 

PSIQUIATRÍA II 102861011C T-PC 4 134 58 192 
PSIQUIATRIA I/ 
SEMIOLOGÍA/F 
ARMACOLOGÍA 

SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 

1102861039 T 1 16 32 48 -- 

METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA II 

102861012C T 3 48 96 144 EPIDEMIOLOGÍA 

ELECTIVA 4 -- -- 1 -- -- 48 -- 

TOTAL CRÉDITOS 24   1152  

 

NIVEL VII 

CURSO CÓDIGO NAT CRED HA TI 
TOTAL 
HORAS 

PRERREQUISITO 

ATENCIÓN PRIMARIA 
EN SALUD II 

102861013C T-PC 3 100 44 144 
ATENCION PRIMARIA 

EN SALUD I 

MEDICINA INTERNA II 102861014C T-PC 10 336 144 480 
MEDICINA INTERNA I/ 

PSIQUIATRIA II/ 
TERAPEUTICA 

LABORATORIO CLÍNICO 102861015C T 2 32 64 96 SEMIOLOGÍA 

SEGURIDAD SOCIAL 1102861053 T 1 16 32 48 -- 

PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN I 

1102861041 T-P 2 42 54 96 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA II 

ELECTIVA 5 -- -- 2 -- -- 96 -- 

ELECTIVA 6 -- -- 2 -- -- 48 -- 

TOTAL CRÉDITOS 22   1056  
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NIVEL VIII 

CURSO CÓDIGO NAT CRED HA TI 
TOTAL 
HORAS 

PRERREQUISITO 

PEDIATRÍA 102861016C T-PC 16 538 230 768 MEDICINA INTERNA II 

TOXICOLOGÍA 102861017C T 2 32 64 96 MEDICINA INTERNA II 

MEDICINA FAMILIAR I 102861018C T-PC 3 100 44 144 

MEDICINA INTERNA II/ 
LABORATORIO 

CLINICO/ATENCION 
PRIMARIA EN SALUD II 

ADMINISTRACIÓN EN 
SALUD 

1102861046 T 2 32 64 96 SEGURIDAD SOCIAL 

ELECTIVA 7 -- -- 1 -- -- 48 -- 

TOTAL CRÉDITOS 24   1152  

 

NIVEL IX 

CURSO CÓDIGO NAT CRED HA TI 
TOTAL 
HORAS 

PRERREQUISITO 

GINECO-OBSTETRICIA 102861019C T-PC 16 538 230 768 PEDIATRÍA 

REHABILITACIÓN 1102861049 T-PC 2 67 29 96 
SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO/MEDICINA 

INTERNA II 

MEDICINA FAMILIAR II 102861020C T-PC 3 100 44 144 
PEDIATRÍA/TOXICOLOGIA

/MEDICINA FAMILIAR I 

PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN II 

1102861045 T-P 2 42 54 96 
PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN I 

TOTAL CRÉDITOS 23   1104  

 

NIVEL X 

 
CURSO 

CÓDIGO NAT CRED HA TI 
TOTAL 
HORAS 

PRERREQUISITO 

CIRUGÍA 102861021C T-PC 16 538 230 768 
MEDICINA INTERNA II/ 
GINECO-OBSTETRICIA 

MEDICINA LEGAL 1102861052 T-PC 3 100 44 144 
GINECO-OBSTETRICIA/ 

REHABILITACIÓN 

MEDICINA FAMILIAR III 102861022C T-PC 3 100 44 144 

GINECO-OBSTETRICIA/ 

REHABILITACIÓN/ 
MEDICINA FAMILIAR II 

ELECTIVA 8 --  1 -- -- 48 -- 

TOTAL CRÉDITOS 23   1104  
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NIVEL XI 

CURSO CÓDIGO NAT CRED HA TI 
TOTAL 
HORAS 

PRERREQUISITO 

INTERNADO  
ROTATORIO I 

102861023C P 30 1368 72 1440 
APROBAR TODOS LOS 

CURSOS HASTA DECIMO 
SEMESTRE 

TOTAL CRÉDITOS 30   1440  

 

NIVEL XII 

CURSO CÓDIGO NAT CRED HA TI 
TOTAL 
HORAS 

PRERREQUISITO 

INTERNADO  
ROTATORIO II 

102861024C P 30 1368 72 1440 
INTERNADO  
ROTATORIO I 

TOTAL CRÉDITOS 30   1440  

 
NAT: NATURALEZA, CRED: CREDITOS, HA: HORAS DE ACOMPAÑAMIENTO, TI: TRABAJO 

INDEPENDIENTE, T: TEÓRICA, T-P: TEÓRICA-PRÁCTICA, T-P C: TEÓRICA-PRÁCTICA CLINICA, 
P:PRÁCTICA. 

 
ARTÍCULO 3°. Se incorpora al Plan de Estudios los siguientes cursos: 
 

SEMESTRE CURSO CRÉDITOS 

VII LABORATORIO CLÍNICO 2 

II HISTOEMBRIOLOGÍA 6 

 
ARTÍCULO 4°. Incorporar al Plan de Estudios los siguientes cursos del Componente 
Básico Institucional (CBI): 
 

SEMESTRE CURSO CRÉDITOS 

I CATEDRA UNINAVARRA 1 

I TICS 1 

I COMUNICACION 1 

I DEPORTE FORMATIVO 1 

II MEDIO AMBIENTE 1 

II CONSTITUCIÓN, CONVIVENCIA Y PAZ 1 

V EMPRENDIMIENTO 1 
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PARÁGRAFO. El curso Ética del Componente Básico Institucional, no se incorpora al Plan 
de Estudios y no debe ser cursado por los Estudiantes del Programa de Medicina, 
considerando que sus contenidos programáticos ya se encuentran contemplados en el 
curso Ética y Bioética con dos (2) créditos académicos. 
 
ARTÍCULO 5°. Aprobar las siguientes equivalencias entre los cursos de los planes de 
estudio del Programa: 
 
TABLA 1. EQUIVALENCIAS ENTRE EL PLAN DE ESTUDIOS ANTIGUO Y EL NUEVO 

 

PLAN DE ESTUDIOS ANTIGUO PLAN DE ESTUDIOS NUEVO 

SEMESTRE CURSO CRÉD SEMESTRE CURSO CRÉD 

I HISTORIA DE LA MEDICINA 1 I HISTORIA DE LA MEDICINA 1 

I 
COMPORTAMIENTO 

HUMANO 
1 I COMPORTAMIENTO HUMANO 2 

I 
BIOLOGIA CELULAR Y 

MOLECULAR 
5 I 

BIOLOGIA CELULAR Y 
MOLECULAR 

6 

I BIOQUIMICA I 3 I BIOQUIMICA I 4 

I BIOFISICA 2 I BIOFISICA 2 

I 
TEORIA DEL 

CONOCIMIENTO  
1 II TEORIA DEL CONOCIMIENTO 1 

I BIOESTADISTICA 2 III BIOESTADISTICA 2 

I ELECTIVA I 2 I ELECTIVA I 2 

CBI 
CURSO BÁSICO 

INSTITUCIONAL: CATEDRA 
UNINAVARRA 

1 I CATEDRA UNINAVARRA 1 

CBI 
CURSO BÁSICO 

INSTITUCIONAL: TICS 
1 I TICS 1 

CBI 
CURSO BÁSICO 

INSTITUCIONAL: 
COMUNICACION 

1 I COMUNICACION 1 

CBI 
CURSO BÁSICO 

INSTITUCIONAL: DEPORTE 
FORMATIVO 

1 I DEPORTE FORMATIVO 1 

II SALUD Y SOCIEDAD I 1 II SALUD Y SOCIEDAD I 1 

II ETICA Y BIOETICA 2 II ETICA Y BIOETICA 2 

II ANATOMIA 7 II ANATOMIA 8 

II HISTOLOGIA 4 
II HISTOEMBRIOLOGÍA 6 

II EMBRIOLOGIA 2 
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II 
METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACION 
CIENTÍFICA I 

2 IV 
METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACION CIENTÍFICA 
I 

2 

II ELECTIVA II 1 II ELECTIVA II 1 

CBI 
CURSO BÁSICO 

INSTITUCIONAL: MEDIO 
AMBIENTE 

1 II MEDIO AMBIENTE 1 

CBI 

CURSO BÁSICO 
INSTITUCIONAL: 
CONSTITUCIÓN, 

CONVIVENCIA Y PAZ 

1 II 
CONSTITUCIÓN, 

CONVIVENCIA Y PAZ 
1 

III SALUD Y SOCIEDAD II 2 III SALUD Y SOCIEDAD II 2 

III FISIOLOGIA 8 III FISIOLOGIA 8 

III NEUROCIENCIAS 3 III NEUROCIENCIAS 3 

III 
ATENCIÓN 

PREHOSPITALARIA 
2 III 

ATENCIÓN 
PREHOSPITALARIA 

2 

III BIOQUÍMICA II 4 III BIOQUÍMICA II 4 

III ELECTIVA III 2 III ELECTIVA III 2 

IV PATOLOGÍA 7 IV PATOLOGÍA 7 

IV MICROBIOLOGÍA 4 IV MICROBIOLOGÍA 5 

IV PARASITOLOGÍA 2 IV PARASITOLOGÍA 3 

IV INMUNOLOGÍA 3 IV INMUNOLOGÍA 3 

IV GENÉTICA 2 IV GENÉTICA 2 

IV 
METODOOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA II 

2 VI 
METODOOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
II 

3 

V 
ATENCIÓN PRIMARIA EN 

SALUD I 
2 VI 

ATENCIÓN PRIMARIA EN 
SALUD I 

3 

V SEMIOLOGÍA 7 V SEMIOLOGÍA 11 

V FARMACOLOGÍA 6 V FARMACOLOGÍA 6 

V IMÁGENES DIAGNÓSTICAS 1 V IMÁGENES DIAGNÓSTICAS 1 

V PSIQUIATRÍA I 2 V PSIQUIATRÍA I 2 

V ELECTIVA IV 1 VI ELECTIVA IV 1 

CBI 
CURSO BÁSICO 

INSTITUCIONAL: 
EMPRENDIMIENTO 

1 V EMPRENDIMIENTO 1 

VI MEDICINA INTERNA I 7 VI MEDICINA INTERNA I 10 

VI TERAPÉUTICA 2 VI TERAPÉUTICA 2 

VI PSIQUIATRÍA II 3 VI PSIQUIATRÍA II 4 
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VI 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 
1 VI 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

1 

VI EPIDEMIOLOGÍA 3 V EPIDEMIOLOGÍA 3 

VI ELECTIVA V 2 VII ELECTIVA V 2 

VII 
ATENCIÓN PRIMARIA EN 

SALUD II 
2 VII 

ATENCIÓN PRIMARIA EN 
SALUD II 

3 

VII MEDICINA INTERNA II 7 VII MEDICINA INTERNA II 10 

VII GERIATRÍA 2 -- -- -- 

VII SEGURIDAD SOCIAL 1 VII SEGURIDAD SOCIAL 1 

VII 
PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN I 
2 VII 

PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN I 

2 

VII ELECTIVA VI 2 VII ELECTIVA VI 2 

VII ELECTIVA VII 1 VIII ELECTIVA VII 1 

VIII PEDIATRÍA 12 VIII PEDIATRÍA 16 

VIII TOXICOLOGÍA 1 VIII TOXICOLOGÍA 2 

VIII MEDICINA FAMILIAR I 2 VIII MEDICINA FAMILIAR I 3 

VIII 
PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN II 
2 IX 

PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN II 

2 

VIII ELECTIVA VIII 1 X ELECTIVA VIII 1 

IX GINECO-OBSTETRICIA 12 IX GINECO-OBSTETRICIA 16 

IX REHABILITACIÓN 2 IX REHABILITACIÓN 2 

IX MEDICINA FAMILIAR II 2 IX MEDICINA FAMILIAR II 3 

IX 
ADMINISTRACIÓN EN 

SALUD 
2 VIII ADMINISTRACIÓN EN SALUD 2 

X CIRUGÍA 15 X CIRUGÍA 16 

X MEDICINA LEGAL 3 X MEDICINA LEGAL 3 

X MEDICINA FAMILIAR III 2 X MEDICINA FAMILIAR III 3 

XI INTERNADO ROTATORIO I 20 XI INTERNADO ROTATORIO I 30 

XII INTERNADO ROTATORIO II 20 XII INTERNADO ROTATORIO II 30 

 
CRED. = CRÉDITOS, CBI: COMPONENTE BÁSICO INSTITUCIONAL. 

 

PARÁGRAFO 1º: El Plan de Equivalencias aplicará únicamente para aquellos estudiantes 
que en virtud de su reingreso deban acogerse al nuevo Plan de Estudios, 
correspondiéndoles desarrollar cursos de nivelación o profundización en aquellos cursos 
compuestos por un número de créditos mayor respecto al anterior Plan de Estudios 
contenido en el Acuerdo 002 de 2016. 
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PARÁGRAFO 2º. En ningún caso la aplicación del Régimen de Transición implicará costos 
adicionales para los estudiantes que en virtud de un reingreso deban acogerse al nuevo 
plan de estudios. 
 
ARTÍCULO 6°. El Consejo de Facultad será el encargado de elaborar el Plan de 
Transición para aquellos estudiantes que en virtud de su reingreso deban acogerse al 
nuevo Plan de Estudios, evaluando particularmente la condición que cada estudiante. 
 
ARTÍCULO 7°. El presente Acuerdo entrará a regir a partir de la expedición por parte del 
Ministerio de Educación Nacional de la Resolución de Aprobación de la modificación al Plan 
de Estudios y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Neiva, a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020) 
 
 

ORIGINAL FIRMADO    ORIGINAL FIRMADO 
 
 
SANDRA LILIANA NAVARRO PARRA                 LAURA LILIANA CASTILLO ORTIZ 
       Presidente – Consejo Superior           Secretaria – Consejo Superior 
 
 
 
Proyectó: Adriana Bornacelly – Docente Medicina (Autoevaluación) 
    Sofía Medina – Profesional de Apoyo Secretaría General 


